
Con objeto de ajustar lo más posible el colectivo del asunto 
de referencia, a las exigencias del DOC, hemos creado en 
la tabla de CÓDIGOS DEL PERSONAL NO DOCENTE, el 
correspondiente a este colectivo, Código: 25 Nombre: 
AUXILIAR DOMÉSTICO. 
  
Por tal motivo es necesario que se cambie, dentro de SICE, 
en PERSONAL NO DOCENTE, el citado código a este 
personal. De esta manera en el apartado 4.2, del DOC, 
saldrá perfectamente identificado. 
 


